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EDITORIAL 

 
Quisiéramos, en primer lugar, agradecer el apoyo recibido el 27 de mayo de 

2007 en las elecciones municipales de nuestro pueblo: La Guardia de Jaén. 
 

Nuestro proyecto nace de las convicciones democráticas de sus miembros que, 
aún teniendo ideologías políticas diferentes, han sabido aunar esfuerzos para poder 
cumplir la meta que debería tener cualquier ciudadano: participar “directamente” en la 
institución más cercana, su ayuntamiento.     
 

Se trata de un proyecto ilusionante  que nos mueve a trabajar en beneficio de 
todos nuestros vecinos, intentando solucionar los problemas del día a día. Para ello las 
personas que componen este partido se harán oír en el ayuntamiento, a través de su 
concejal (Luís Salazar), velando para que la gestión municipal sea eficiente, justa y 
equitativa.  

 
Con este boletín informativo, que editaremos trimestralmente, pretendemos : 
 

• Informar de cómo gestiona los impuestos (que son de todos) el Equipo 
de Gobierno de nuestro Ayuntamiento. 

• Trasladar la postura de UUG con respecto a la gestión municipal. 
• Exponer las deficiencias que tenemos en el entorno donde vivimos. 
• Reivindicar aquellas actuaciones que consideremos justas y necesarias 

para mejorar la calidad de vida de todos los vecinos de La Guardia. 
 
Para que todos los vecinos sepamos la distribución geográfica de las diferentes 

actuaciones de políticas públicas, indicaremos en cada boletín su ubicación con 
respecto a los diferentes entes urbanos (pueblo y urbanizaciones).  
 

Por último, nos gustaría reseñar que es lamentable la política urbanística del 
equipo de gobierno municipal; ya que se dedican a aprobar actuaciones urbanísticas 
sin orden ni concierto, todas aisladas unas de otras sin tener una visión de conjunto 
(eso que nos reclaman a UUG). Nosotros creemos que debería existir un Plan General 
de Ordenación Urbana que permita el crecimiento ordenado y sostenible de nuestro 
pueblo, dejando de un lado los intereses de particulares, constructores y especuladores 
en general. De esta forma se solventarían mejor hechos como el problema del agua en 
Entrecaminos, el de la grúa que volcó en la entrada de la urbanización “Las Lomas”, 
que impidió a sus vecinos acceder a sus casas al regresar del trabajo, sus compras, etc. 
hasta bien entrada la tarde. ¿Qué ocurría si hay un grave incidente/accidente en alguna 
de las urbanizaciones? ¿Cuántas entradas tienen? Creemos que con una planificación 
coherente y estudiada podrían prevenirse estas circunstancias.  
 

SR. ALCALDE: EL INTERÉS GENERAL (que es el de todos los vecinos) 
DEBE PREVALECER SOBRE EL PARTICULAR. Esa es la misión de los gestores 
públicos: servir al pueblo toda la legislatura; no servirse del pueblo al final de la 
legislatura –elecciones- (“yo prometo hasta que …, una vez … nada de lo prometido”).

 
U.U.G.



RESUMEN DE PLENOS:  
ORDEN DEL DÍA Y ACUERDOS 

 
Pleno extraordinario 09/07/2007 
 

1º. Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 16 de junio de 2007. 
o Es aprobada por unanimidad. 

2º. Dar cuenta Decreto de Alcaldía, Nombramiento Tenientes de Alcalde. 
o Se nombran:  1º  Teniente de Alcalde: Dª Ana Mª Anguita Anguita. 

                        2º  Teniente de Alcalde: D. Antonio Godino Lendinez 
3º. Dar cuenta Decreto de Alcaldía sobre Delegaciones de Servicios. 

o Concejalía de Sanidad, Educación y Cultura: Dª. Ana Mª Anguita Anguita. 
o Concejalía de obras, Agricultura e infraestructuras: D. Antonio Godino Lendinez. 
o Concejalía de Festejos, Juventud, Comunicación y Turismo: Dª. Esther Domínguez Ibáñez. 
o Concejalía de Personal, Seguridad Ciudadana, Deportes y Zonas Residenciales: D. José Ramón 

Díaz Conde. 
4º. Designación de Portavoces Grupos Políticos. 

o PP: Antonio Godino Lendinez. 
o PSOE: Jose Mª Salas Cobo. 
o UUG: Luis Salazar Ramírez. 

5º. Fijación periodicidad de sesiones ordinarias del Pleno. 
o Es aprobado un pleno trimestral. Nuestra postura fue de 1 Pleno al mes. 

6º. Constitución y composición de la Comisión Especial de Cuentas. 
o PP:   Antonio Godino Lendinez. 
   José Ramón Diaz Conde. 
  Rosario Alcántara Muriana. 
o PSOE: José Mª Salas Cobo. 
  Juan Jesús Torres Jiménez. 
o UUG: Luis Salazar Ramírez. 

7º. Constitución y composición de la Mesa de Contratación. 
o Se retira del orden del día a propuesta del Sr. Alcalde.. 

8º. Nombramientos de representantes de la Corporación en órganos colegiados que son competencia del Pleno. 
o Consorcio Agua Víboras Quiebrajano: D. Juan Morillo García. 
     D. José Ramón Díaz Conde. 
o Consorcio Residuos:   D. Juan Morillo García. 
o Consorcio Camino de S. Mágina: D. Juan Morillo García. 

9º. Régimen de dedicación miembros de Corporación. Retribuciones. 
o Se aprueba la propuesta presentada por el Sr. Alcalde con los votos en contra de PSOE y UUG. La 

propuesta consiste en: 
o Sueldo del Sr. Alcalde por dedicación exclusiva: 3.494,60 € por 14 pagas. Es decir, 48.924,35 € 

anuales más la parte correspondiente de la S.S. 
o Sueldo tres Concejales al 50% de dedicación: 827,01 € cada una por 14 mensualidades. Es decir, 

34.734,42 € anuales, más la parte correspondiente a la S.S. 
o Nuestro grupo entiende que debe de haber más vocación de servicio público y no blindarse con 

sueldos tan abusivos en un Pueblo de 3000 habitantes. 
10º. Fijación asignaciones asistencias a Pleno y Comisiones Informativas. 

o Se aprueba la propuesta presentada por el Sr. Alcalde con los votos en contra de UUG., que estima 
que no se debe de cobrar nada por la asistencia a Plenos o a cualquier comisión. La propuesta es de 
50 € a cada Concejal, excepto al Sr. Alcalde, por cada asistencia a Pleno o a Comisión. 

11º. Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la prestación del servicio de Guardería Municipal 
Permanente. 

o Se aprueba la propuesta presentada por el Sr. Alcalde con la abstención del  PSOE. 
12º. Proyecto de Actuación Construcción de Café Bar de categoría especial en el PK. 42 de la CN.323. 

o Es aprobado este punto por unanimidad. 
13º. Propuesta de invalidez acuerdo permuta bienes patrimoniales, parcelas 8 y 9 situadas en la Urbanización Altos del 

Puente Nuevo. 
o Es aprobado este punto por unanimidad. Viene de un acuerdo ilegal que se tomó en el pleno de 25 de 

mayo. 
 

 



Pleno extraordinario 31/07/2007 
 

1º. Lectura y aprobación del acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 09 de julio de 2007. 
o Es aprobada por unanimidad, después de hacer la salvedad de introducir la intervención del 

portavoz del PP Sr. Godino que no estaban incluidas.  
2º. Aprobación inicial de los proyectos del Programa de Infravivienda. 

o Se aprueban por unanimidad (rehabilitación de viviendas) 
3º. Convenio de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayuntamiento de La Guardia para la 

ejecución del sellado del vertedero de residuos urbanos. 
o Ya estaba aprobado en la anterior legislatura, pero por motivo de las elecciones la Junta ha pedido 

ratificación a todos los ayuntamientos. Se aprueba por unanimidad. 
4º. Convenio para la constitución del Consorcio de Transporte Metropolitano del Area de Jaén.. 

o Por nuestro grupo se da la bienvenida al proyecto. Es algo positivo sobre todo para las zonas 
periféricas de nuestro municipio. Ojalá se pueda ampliar a otras actividades. Se aprueba por 
unanimidad. 

5º. Solicitud subvención para la financiación de gastos corrientes. Consejería de Gobernación.. 
o Se aprueba por unanimidad este punto. Destinándose la cantidad que concedan para el pago de 

suministro eléctrico. 
6º. Aprobación documentación relacionada con la modificación NNSS en polígono Guadalla.. 

o Se trata de modificar la NN SS (normas subsidiarias del municipio) para modificar suelo no 
urbanizable en suelo urbanizable y construir una urbanización en el polígono Guadalla. En este 
polígono, como sabéis, se encuentra nuestro pozo, del que nos suministramos de agua. El que tantos 
problemas nos está acarreando entre unas cosas y otras. Tras una larga y tensa exposición de 
motivos por parte de los grupos UUG y PSOE. Es aprobado este punto con los votos favorables del 
PP (incluido nuestro vecino, Concejal de Zonas Residenciales, entre otras delegaciones) y en contra 
PSOE y UUG. La postura de UUG era clara en el sentido de que podría ser perjudicial para 
Entrecaminos, que el abastecimiento de agua en la nueva urbanización fuera a través de pozo, muy 
cerca de donde está situado el nuestro. No podemos permitir que al ya, tan denostado, problema que 
tenemos con el agua, nos lo compliquen más aún, construyendo un pozo al lado. También 
mantuvimos que debería de ser el PGOU el que ordenara esta nueva urbanización. Del mismo modo 
preguntamos  si había convenio, y en este caso que nos lo dieran a conocer. Pedimos la solución,  de 
una vez por todas del problema del agua para todo el municipio, y que no sigan en la actitud de 
crear pozos y más pozos, que tantos problemas causan. 

 

ACTIVIDAD DEL GRUPO MUNICIPAL 
FECHA ASUNTO 
10/07 
10/07 
12/07 
12/07 
16/07 
16/07 
18/07 
18/07 
19/07 
19/07 
20/07 
23/07 
23/07 
26/07 
30/07 
30/07 
31/07 
01/08 
 
02/08 
02/08 

Escrito del Ayuntamiento indicando forma de estudio y consulta asuntos a los concejales. 
Escrito al Ayuntamiento solicitando información: problema del agua y otros. 
Escrito al Ayuntamiento comunicando problema de basura. 
Escrito del Ayuntamiento sobre petición de información efectuada el 10/07. 
Escrito al Ayuntamiento sobre petición de información: Plan Parcial Ciudad Jardín. 
Escrito al Ayuntamiento sobre petición de información: Insistiendo sobre la anterior. 
Comparecencia ante Secretario para hacer constar la no recepción de la información solicitada.. 
Escrito del Ayuntamiento dando cita sobre el escrito anterior. 
Escrito al Ayuntamiento insistiendo sobre la petición de información. 
Escrito al Ayuntamiento sobre petición presupuestos. 
Escrito del Ayuntamiento entregando los presupuestos. 
Comparecencia ante Secretario para hacer constar la no recepción de la información solicitada. 
Escrito al Ayuntamiento informando del problema sanitario del agua. 
Escrito al Ayuntamiento adjuntando análisis del agua. 
Petición Jefa Servicio de Salud de la documentación sobre el análisis del agua. 
Solicitud Presidente Colegio O. de Médicos de informe repercusión en la salud de cloruros. 
Escrito al Ayuntamiento pidiendo inclusión de “ruegos y preguntas” en plenos extraordinarios. 
Escrito al Ayuntamiento solicitando copia convenio urbanístico futuro “Residencial Guadalla” 
y copia del estado de ejecución de la partida presupuestaria 226.00 “Gastos Sociales” (Presup. 2007) 
Escrito al Ayuntamiento solicitando inclusión de nuestro grupo político en su página Web oficial. 
Escrito del Ayuntamiento enviando información del convenio urbanístico (01/08) 

06/08 Escrito al Ayuntamiento reiterando información sobre Plan Parcial C.Jardín, y otros datos. 
09/08 
09/08 

Escrito de Moción para tratar en el próximo Pleno problema de agua en C.Jardín. 
Escrito al Ayuntamiento expresando nuestra queja por no incluir nuestras siglas en el programa de fiestas como 
se ha hecho con todos los grupos restantes. 



LA OPINIÓN DE NUESTROS VECINOS 
 
Por galáctico 

 
Queridos amigos, me veo un poco en la obligación moral de colaborar en este boletín, acertado en 

donde los haya y por supuesto una forma, un medio en donde poder expresar lo que me de la gana. 
A finales de los 80, hace casi nada, en mi época estudiantil, recuerdo que cayó en mis manos un 

curioso manual en el que, sin lugar a dudas me ayudó a crecer como persona y a formarme como adulto en 
una etapa de mi vida en la que no sabía si iba o venía y sobre todo a saber protegerme de la cantidad de 
piratas que pululaban como mariposas, de flor en flor. 

Curiosamente y ya en pleno siglo XXI, te das cuenta que vives en una sociedad donde se han 
perdido los valores básicos de convivencia, donde los intereses personales se anteponen a los colectivos y 
donde las reglas de la vida no tienen valor para muchas personas, estando totalmente invertidas en la 
forma y en el fondo. 

Pues bien, como vecino de La Guardia de hecho y de derecho vengo expresar de una forma muy 
peculiar lo que personalmente percibo desde mi corto entender.  

Han transcurrido ya casi 2 meses de las últimas elecciones municipales en las que como todos 
sabemos salió elegido por mayoría el partido que gobernó en los últimos 4 años y no sabemos el “marrón”, 
(brown en inglés),  que nos ha vuelto a caer. 

Para seguir un orden voy a intentar explicar el proceso del marrón o brown. 
 

CÓMO RECONOCER UN MARRÓN 
En general, los marrones se reconocen inmediatamente, pero por si no lo entienden y tienen 

dificultades en reconocerlos, voy a dar algunas pistas: 
Síntomas: una vez que el marrón ha caído encima, se le puede reconocer por los siguientes 

síntomas: 
 Nerviosismo y desasosiego 
 Ojeras, dificultad para conciliar el sueño 
 Mala leche, en función del tipo y plazos de marrón 
 Aumento alarmante en el consumo de café, etc… 

 
SUJETOS ACTIVOS Y PASIVOS DEL MARRÓN 

El marrón tiene como principal característica la presencia de numerosos sujetos involucrados en su 
ciclo de vida. Lo que a continuación detallo, es una lista incompleta de los sujetos más comunes implicados: 

 
Sujetos activos 
Los sujetos activos del marrón son los encargados de dirigir los marrones hacia los sujetos pasivos. 

Dependiendo del organigrama de las empresas, ayuntamientos, colectivos, los sujetos activos pueden a su 
vez, ser sujetos pasivos de otros. 

 
Enmarronador (browner) 
El browner es aquel sujeto que por las características de su puesto (o de su forma de ser, que hay 

de todo) asigna marrones a los demás. Cualquier persona que consciente o inconscientemente te suelte un 
marrón adquiere automáticamente la categoría de browner. ¿ a quién colocamos en La Guardia de browner?  

El browner suele asignar marrones de forma esporádica o prolongada en el tiempo. También existen 
browner que marronean de forma más periódica, pero siempre con un volumen reducido de marrones. 

 
Asignador de marrones (Brown dispatcher) 
Éste es un tipo especial de browner, cuya función es la asignación periódica y sistemática de 

marrones. A veces es conocido como Jefe de Proyecto, o segundo de a bordo, se caracteriza por sufrir de 



una personalidad inestable como el enmarronador, y tornadiza que le hace cambiar de parecer con 
frecuencia, suprimiendo los marrones asignados y/o reemplazándolos por otros si cabe aún más inútiles. 

 
O rei do Marrón 
Este es el browner supremo. O rei se caracteriza por la generación de marrones de proporciones 

titánicas. 
O Rei suele ocultarse tras una fachada inocente que oculta sus aviesas intenciones. No se sabe de 

ningún O Rei que no se haya dirigido amablemente a sus víctimas antes de enmmarronarlas. Se dice de ellos 
que son lobos con piel de cordero, en honor a uno de los más famosos Reyes que ha conocido la historia.  

Existe una variedad mutante del O Rei, de denominación incierta (O Mais Portentouso 
Enmarronador do Universo Mondo, es la más común) que se caracteriza por ser un híbrido de O Rei y 
Dispacher. Obviamente, estos sujetos son seres desgraciados (en su doble acepción) ya que todo el mundo 
rehuye hablar con ellos ante la altísima probabilidad de acabar cubierto de mierda. 
 

Sujetos Pasivos 
Los sujetos pasivos son los destinatarios finales del marrón. La característica de sujeto pasivo no 

debe ser objeto de frustración, ya que existen técnicas que pueden hacer al sujeto pasar de pasivo a 
activo. 

La siguiente lista describe los cuatro tipos más usuales de sujetos pasivos, en orden creciente de 
probabilidad marroneante. 

 
Enmarronado (Browned) 
Se denomina browned a todo sujeto al que acaba de caerle encima un marrón. 
Todo el mundo es vulnerable a verse enmarronado, “everybody is brownable”, por lo que categoría 

de browned no es exclusiva de ningún grupo específico. Como dice uno de los corlarios de Brownzwsky: 
“Se enmarrona el Rey, se enmarrona el Papa y de enmarronarse nadie se escapa”. 
 
Buscamarrones (Brown Finder) 
El brown finder o tontolculo es un tipo especial de sujeto presente en todas las organizaciones al 

que su especial forma de ser le convierte en candidato especial a comerse marrones. 
 

Comemarrones (Brown Ester)  
El brown Ester es un sujeto desdichado cuya existencia parece girar en torno a la comida de 

marrones. Morador habitual de la Brown Room, el comemarrones empieza y acaba su jornada sepultado 
entre toneladas de papel y agobiado por multitud de marrones, reales o virtuales…. 

 
…Continuará… 

 
       
 

 
Esta sección servirá de altavoz a aquellos vecinos que quieran dar su opinión de algo, incluso de este boletín. 

Vuestras opiniones son de nuestro interés y del resto de los vecinos, vengan de donde vengan. Tus críticas nos ayudaran a 
mejorar. 

 
Para opinar, haz llegar tus notas a urbanizacionesunidas@hotmail.com 
 

Muchas gracias de antemano. 
 

UUG no se hace responsable del contenido de las opiniones remitidas por los vecinos, que se deberán identificar 
adecuadamente ante los editores del boletín aunque firmen con pseudónimo, siglas o iniciales. 



NUESTRO ENTORNO: ¿CALIDAD DE VIDA? 
¿Se acuerdan del programa electoral del PP para las elecciones, con sus fotografías... ? 

                                                           
 ¿Necesita mantenimiento? Actuación de repoblación forestal 

 en “Altos del Puente Nuevo” 
 
¿Aprecian alguna diferencia entre las fotografías de las zonas de recogida de residuos 
urbanos/reciclaje? 
 

                                                                         
                      La Guardia (casco urbano)               Urbanización “Las Lomas” 

                                                         
                     La Guardia (casco urbano)                  Urbanización “Altos del Puente Nuevo” 

                                                         
                      La Guardia (casco urbano)                          Urbanización “La Yuca” 

                                        
                      La Guardia (casco urbano)         Urbanización “Ciudad Jardín – Entrecaminos” 
 
 
 
 



¿QUÉ HAY DE LO NUESTRO? 
 
Como ya es sabido por todos, el fin de semana (del 3 al 5 de agosto) vivimos una situación insostenible con 
el tema del agua. Hubo cortes, poca presión y lo más inaceptable, familias que llevaban ya días sin gota de 
agua. Ante esta situación, el sábado 4, un grupo de vecinos, de forma espontánea, comenzaron a moverse 
para buscar soluciones al tema. Primero fueron unos cuantos, y estos “picando” en los porteros 
automáticos de las casas, a las 14,30 horas (cayendo un sol de justicia en aquellos momentos), animaron al 
resto a reunirnos a las 7 de la tarde para concretar medidas a tomar. La respuesta fue importante (ya lo 
vemos en las fotos), se recogieron firmas y se le trasladaron al Sr. Alcalde en el Ayuntamiento. Hubo una 
reunión entre éste, el 2º Teniente de Alcalde y una representación de vecinos que el Sr. Alcalde aceptó, 
(puesto que a los Concejales, representantes legales de los ciudadanos no los dejó entrar, ni UUG, ni 
PSOE). De esta reunión parece que ser que hemos sacado en claro que el Sr. Alcalde va a coger “al toro 
por los cuernos”. Confiamos que con las medidas que se vayan a emprender se solucione este problema para 
siempre. Pero sobre todo, los vecinos necesitamos información, saber a que obedecen estos cortes 
(sabotaje, avería, falta de agua...), saber que pasa con la calidad  del agua, ¿es apta o no es apta para el 
consumo humano? En definitiva los ciudadanos  “QUEREMOS SABER SR. ALCALDE”, sobre todo en temas 
de competencia municipal. 

                                  

                                  
      Vecinos en plaza del Ayuntamiento       Vecinos repartiendo garrafas de agua 
 
En otro orden de cosas, queremos traer también a este, nuestro primer boletín, la situación en que se 
encuentra la entrada a las Lomas (ya en el editorial nos referimos a él) y el de la Yuca. Nos gustaría saber 
¿cuándo y por quién? se tienen que solucionar estas deficiencias. Las fotos nos muestran el estado tan 
lamentable en que se encuentran y el peligro que puede entrañar para los más pequeños. “QUEREMOS 
SABER SR. ALCALDE”. 
 

         
    La Yuca (caseta motores depuradora)       Entrada a las Lomas (izqda)                  Entrada a las Lomas (drcha) 



 
“Hechos, no palabras” 

 
Este era el lema con el que se presentó el PP a las pasadas elecciones. Pues bien, ubiquemos 
geográficamente los hechos: las inversiones que se han realizado con nuestros impuestos. Las 
palabras ... 

1. Nuevas instalaciones de la piscina municipal. 
2. Nuevas aulas de formación. 
3. Eras y escultura de San Sebastián. 
4. c/ San Marcos. 
5. Iluminación en el Camino de Martín Conde.  
6. Nuevo Parque Severo Ochoa.  
7. Sondeo de agua para garantizar el agua del municipio.  
8. Centro social Entrecaminos (en construcción). 
9. Adquisición de vehículos. 
10. Construcción de un campo de futbol en Entrecaminos. 
11. Nueva carretera de acceso a la autovía. 
12. Aljibe de agua. 
13. Adecuación de la Plaza de Santa Isabel. 
14. Acceso peatonal a La Yuca. 
15. Adecuación de escaleras. 
16. Acerado en Torrejón hasta el cementerio.  
17. Ampliación del telecentro, creación del centro Guadalinfo y puesta en 

marcha de una red Wifi. 
18. Remodelación de la Plaza de San Pedro. 
19. Nuevo Bar del Hogar del Jubilado. 
20. Ampliación del campo de futbol y vesturarios del polideportivo. 
21. Ensanche, asfaltado e iluminación de carretera tras el castillo. 
22. Nichos nuevos. 
23. Reforestación en La Guardia, La Yuca y Altos del Puente Nuevo. 
24. Arreglo de caminos. 
25. Pista en las Allanadas del Santo.  
26. Embellecimiento turístico. 
27. Nuevas instalaciones de la Biblioteca Municipal. 
28. Polígono del ayuntamiento. 
29. Señalización y mantenimiento de Entrecaminos. 
30. Naves en el Barranco de las Cuevas. 
31. Legalización de la escombrera municipal. 
32. Adquisición de terrenos para el recinto ferial. 
33. Nuevo consultorio médico. 
34. Nuevo gimnasio. 
35. Desarrollo del polígono industrial. 
36. Nueva iluminación de las calles de La Guardia. 
37. Remodelación del Parque del Pilar. 
38. Instalación de tuberías de agua en la zona de Las Allanadas.  
39. Ensanche y asfaltado del Camino de Las Allanadas. 
40. Construcción de 15 viviendas en la zona del Barranquillo. 
41. Nuevas aulas en el Colegio. 
42. Nuevos parques infantiles. 
43. Nueva rotonda en el Barranquillo. 
44. Planta potabilizadora de Aguas para La Yuca y Altos del Puente Nuevo. 
45. Asfaltado, ensanche y refuerzo del Camino de las Sepulturas. 
46. Asfaltado y señalización de la carretera del puente (JV-2223). 
47. Asfaltado de la carretera de Puerto Alto. 
48. Guardería y comedor infantil. 
49. Embellecimiento del Mirador de las Peñas.  

TOTAL 

360.000 € 
24.000 € 

Sin valorar 
65.000 € 
30.000 € 
60.000 € 

176.000 € 
180.000 € 

Sin valorar 
8.000 € 

310.000 € 
100.000 € 

15.000 € 
Sin valorar 

15.000 € 
27.000 € 

 
Sin valorar 

62.000 € 
12.000 € 

132.000 € 
Sin valorar 

18.000 € 
Sin valorar 
Sin valorar 

12.000 € 
30.000 € 

200.000 € 
Sin valorar 

6.000 € 
70.000 € 
9.000 € 

250.000 € 
250.000 € 

90.000 € 
100.000 € 

40.000 € 
40.000 € 
44.000 € 

260.000 € 
1.360.000 € 
Sin valorar 

15.000 € 
Sin valorar 

70.000 € 
70.000 € 

Sin valorar 
Sin valorar 

48.000 € 
40.000 € 

4.598.000 €
 

 
 

ENTRECAMINOS 
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